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Con el fin de asegurar que la declaración de gestión se basa en el resumen anual y se ha elaborado de acuerdo con el modelo 

establecido en el Reglamento de Ejecución de la Comisión Europea, el procedimiento prevé específicamente la utilización del 
modelo de declaración aprobado por la Comisión Europea que se incluye en el Anexo VI del Reglamento de Ejecución (UE) 
207/2015, de manera que por cada programa operativo se presentará separadamente una declaración específica, sobre la 

base de la ejecución y el avance producido durante el año contable precedente. Será elaborada y firmada por la Autoridad de 
Gestión. 
 

La Declaración de Fiabilidad se efectuará teniendo en cuenta los informes de control definitivos elaborados por la Subdirección 
General de Inspección y Control del Ministerio de Hacienda, por la Autoridad de Auditoría y por las instituciones comunitarias 
y que se le hayan comunicado formalmente o de las que la Autoridad de Gestión tenga conocimiento a la fecha de emisión 

de la declaración. Además de todo el conjunto de información que se derive de su gestión ordinaria del Programa Operativo 
(en especial de la información disponible en el módulo de controles) y de la ejecución de sus propios controles, dispondrá de 
la siguiente información, en plazos que se definirán de manera que sean compatibles con lo señalado en el siguiente apartado: 
 

• Borrador de resumen de controles elaborado por la Subdirección General de Inspección y Control del Ministerio de 
Hacienda. 

• Declaración de gestión de la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Dirección General de Planificación Estratégica 
y Programación, como Organismo Intermedio designado. 

• La cuenta y el certificado emitido por la Autoridad de Certificación sobre la exhaustividad, exactitud y veracidad de dicha 
cuenta y sobre que el gasto anotado en la misma cumple el Derecho aplicable y se ha efectuado en relación con 

operaciones seleccionadas para recibir financiación de acuerdo con los criterios aplicables al Programa Operativo y de 
conformidad con el Derecho aplicable. 

• Resultados preliminares del informe de control de la Autoridad de Auditoría. 

• La Autoridad de Gestión completará una lista de comprobación, confirmando que ha dispuesto de esta documentación 
para la elaboración de la declaración. A continuación, se efectuará un repaso de los principales elementos de la 

declaración y se indicará la manera en que se dará satisfacción a los mismos: 

• La información de la cuenta está correctamente presentada, es completa y exacta, de acuerdo con el artículo 137 (1) 
del RDC. Esto está garantizado mediante el sistema informatizado de registro y almacenamiento de datos puesto en 
marcha por la Autoridad de Gestión (“FSE14-20”), el cual almacena los datos de cada operación y los resultados de 
todas las verificaciones de gestión efectuadas. A su vez, la aplicación da soporte a la Autoridad de Certificación para la 

preparación de las cuentas anuales, de manera que será posible preparar, con respecto a cada eje prioritario y, en su 
caso, a cada Fondo y categoría de regiones, los distintos elementos conforme al artículo 137 (1) del RDC. 

• Los gastos incluidos en la cuenta fueron empleados de acuerdo a los fines previstos y conforme a los principios de 
buena gestión financiera. A este respecto, el sistema de gestión y control de la Autoridad de Gestión, por medio de las 
listas de comprobación, garantiza que los criterios y procedimientos de selección de operaciones están de acuerdo con 
la lógica de la intervención del Programa Operativo en cada eje prioritario y prioridad de inversión. También asegura 

que las operaciones relativas a dichos gastos han sido efectivamente seleccionadas de acuerdo con los criterios y 
procedimientos de selección de operaciones y que las inversiones ejecutadas han sido diseñadas para obtener unos 
resultados alineados con los objetivos del eje prioritario y el marco de rendimiento correspondiente. Esta garantía se 

complementa con el adecuado tratamiento de los resultados de las verificaciones de gestión (administrativas y sobre el 
terreno), controles y auditorías, que permite asegurar que los gastos fueron efectivamente aplicados según lo previsto. 

• El Sistema de Gestión y Control puesto en marcha para el Programa Operativo aporta las necesarias garantías, en 
relación con la legalidad y la regularidad de las transacciones conforme a la ley aplicable. Esto se satisface en la medida 
en que “FSE14-20” incluye todos los requerimientos clave para un funcionamiento eficaz de los sistemas de gest ión 

señalados en el Anexo IV del RD 480/14 y su cumplimiento será evaluado continuamente durante el período 
correspondiente, teniendo en cuenta las recomendaciones de los controles y auditorías realizadas sobre algún 
incumplimiento que pudiera haberse detectado. 

 
Más concretamente, “FSE14-20” cumple también con los requisitos de información exigidos en el Anexo III del citado 
Reglamento Delegado, incluyendo datos sobre los avances del Programa Operativo en la consecución de sus objetivos, datos 

financieros, indicadores e hitos. Así mismo, en la selección de las operaciones, se presta especial atención a la comprobación 
del alcance de la intervención, la ubicación geográfica de la operación, su durabilidad y el tipo de beneficiarios y que todos 
estos aspectos cumplen las normas de elegibilidad del FSE. Respecto a la ejecución de las operaciones, el sistema incorpora 

también la comprobación de que las verificaciones de gestión (administrativas y sobre el terreno) se han llevado a cabo de 
manera correcta, confirmando la existencia de una adecuada pista de auditoría, del mismo modo que se han puesto en marcha 
medidas antifraude proporcionadas y eficaces.  

 
De todo ello se deja constancia a través de las listas de comprobación elaboradas al efecto en el procedimiento de 
certificación. Estas garantías se completan con el adecuado tratamiento de las auditorías y controles. 

 

• Las irregularidades identificadas en los informes de auditoría finales o en los controles realizados (tanto los referentes 
a operaciones concretas, como a los sistemas de gestión de los organismos), en relación con la cuenta anual y recogidas 
en el resumen anual adjunto a la declaración anual, han sido tratadas de manera apropiada en las cuentas. Para 
garantizar que las recomendaciones incluidas en los informes de auditoría finales emitidos por los órganos de control 

pertinentes (a nivel nacional y de la UE) son objeto de seguimiento y puesta en práctica, se solicitará preventivamente 
a la Autoridad de Certificación la exclusión de la cuenta de gasto, aquellos gastos sobre cuya regularidad puedan existir 
dudas (debido a la existencia, contrastada o probable, de deficiencias en los sistemas de gestión). Por tanto, sólo se 

incluirán en la cuenta aquellos gastos sobre cuya legalidad y regularidad existen garantías o aquellos que, presentando 
irregularidades, hayan sido objeto de las correspondientes correcciones financieras. 
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